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1. OBJETIVO 

 

Definir las directrices, lineamientos, elementos y estructura del sistema de aislamiento eléctrico seguro 

para la ejecución de las actividades sobre equipos y/o instalaciones que lo requieran con el objeto de 

garantizar la seguridad de las personas, la protección del medio ambiente y la integridad de los activos.  

 

Lo anterior considerando el aislamiento eléctrico cómo un tipo de elemento del “Procedimiento Para 

Aislamiento Seguro De Plantas, Equipos E Instalaciones” definido en el procedimiento HSE-P-031.            

  

2. CONDICIONES GENERALES 

 

2.1 Principios para la aplicación de un Sistema de Aislamiento Eléctrico Seguro – SAES 
 

Los principios descritos en el presente documento están basados en el RETIE, la Resolución 5018 de 

2019 del Ministerio del Trabajo y de la Norma NFPA 70E (2018) - Norma para la Seguridad Eléctrica en 

Lugares de Trabajo (Artículo 120). 

 

• En toda actividad se debe evaluar el nivel riesgo eléctrico y se debe establecer controles que 

eliminen la posibilidad que el trabajador quede expuesto al contacto directo o indirecto con la 

electricidad, al cortocircuito y arco eléctrico por proximidad a circuitos energizados, o a riesgos 

colaterales ante la energización súbita de un equipo o circuito y ante las maniobras con equipos 

defectuosos. 

 

• Todo sistema o equipo eléctrico debe considerarse energizado hasta que se realice la 

verificación de la efectividad de su aislamiento seguro. 

 

• Los medios de desconexión de un circuito deben estar bloqueados y etiquetados en la posición 

abierta, mientras se realicen trabajos en una máquina o equipo.  

 

• Todas las personas que puedan estar expuestas directa o indirectamente a una fuente de 

energía eléctrica, deben ser informadas (personas advertidas) acerca de los análisis de riesgos 

y/o procedimientos para controlar la energía y su nivel de responsabilidad en su intervención en 

el SAES. 

 

• Un sistema de aislamiento eléctrico seguro aplica a las fuentes de energía que alimentan 

sistemas y equipos eléctricos instalados de forma permanente, temporal y para equipo móvil.  

 

• Todo ejecutor del aislamiento, bloqueo y tarjeteo, debe ser Profesional competente (según 

definición RETIE), haber realizado el curso MASE - SAES de Ecopetrol, ser validado su 

conocimiento, aplicación y estar habilitado por la Autoridad o Representante del área eléctrica 

de Ecopetrol en el cumplimiento a cabalidad de este. 

 

• En las instalaciones eléctricas de cada área operativa se debe disponer del listado del personal 

habilitado para la ejecución SAES. La verificación y emisión de juicio del documento anterior de 

las competencias para la aplicación del SAES, estará a cargo de la Autoridad o Representante 

del área eléctrica (RAE) de Ecopetrol. 
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• La actividad de aplicar y retirar SAES es considerada, un trabajo con tensión, por tal razón el 

personal  que realice esta actividad, debe tener las competencias aprobadas dentro de los que 

se incluye el apto medico correspondiente; Para el personal aliado (contratista) se solicita la 

entrega de una emisión de juicio por parte de la instancia administrativa del contratista 

habilitando el personal que él considera cumple con lo solicitado por la ley para realizar trabajos 

con tensión, y Ecopetrol como contratante debe a través de las autoridades o representantes 

del área eléctrica de Ecopetrol (RAE), corroborar este aspecto siguiendo el procedimiento que el 

contratista realizó para la habilitación de sus trabajadores, para habilitar la intervención de 

activos eléctricos de propiedad o administrados por Ecopetrol 

 

• El bloqueo de una fuente de energía se debe realizar a través de candados, los cuales deben 

estar identificados por colores, así: candado de seguridad de proceso o del emisor del permiso 

de trabajo (rojo); candado de seguridad eléctrica o del Ejecutor del aislamiento eléctrico 

(amarillo) y candado de seguridad del personal ejecutor de la actividad o mantenedor (verde). 

 

• El candado de seguridad del personal ejecutor (verde) de la actividad para la cual se realiza el 

SAES, debe ser instalado y retirado por el ejecutor. Esta actividad se realiza en compañía del 

personal electricista calificado que instala y retira el SAES. 

 

• El candado de seguridad eléctrica (amarillo) y los candados de seguridad del personal o el 

candado de la caja grupal del ejecutor(es) (verde), debe(n) quedar instalados en la cerradura 

múltiple ubicada en el punto donde se realiza el corte efectivo (aislamiento). El candado de 

seguridad de proceso o del emisor (rojo) debe instalarse en la estación pulsadora y en caso de 

que no exista debe quedar en el punto de corte efectivo. En las redes aéreas de distribución, el 

SAES deberá cumplir las directrices dadas en el numeral 4.2 de este instructivo.  

 

• En situaciones de bloqueo para grupos donde se involucra una cantidad numerosa de 

trabajadores y equipo, y se requiera utilizar caja de bloqueo grupal, en donde el responsable 

ejecutor usa un solo candado de bloqueo personal en el punto de corte efectivo; la llave de este 

candado personal se debe colocar en una caja de bloqueo grupal, se cierra y cada trabajador 

coloca su propio candado en la caja de bloqueo. Hasta que no se retiren todos los candados 

personales, no se puede abrir la caja de bloqueo grupal para recuperar la lleve del candado 

instalado en el punto de corte efectivo. Para estos casos debe garantizar bajo bitácora entrega 

en custodia de caja de bloqueo grupal en cambio de turno para intervenciones mayores. Estos 

casos especiales deben ser asegurados por el RAE – Responsable del Área Eléctrica 

correspondiente. 

 

• En toda instalación eléctrica, operaciones (responsable del área) debe disponer de los 

accesorios SAES requeridos para facilitar su aplicación. El candado personal y/o caja de bloqueo 

grupal debe ser propiedad del ejecutor o empresa ejecutora. 

 

• Operaciones siempre debe deshabilitar el arranque automático o remoto del equipo rotativo 

(donde aplique) y debe ser habilitado como la última actividad del procedimiento SAES. Lo 

anterior para todos los equipos que cuenten con ésta posible opción de arranque y/o parada en 

el mando en campo o en la consola del operador. 
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• En las subestaciones eléctricas tipo interior, deben estar disponibles las herramientas diseñadas 

por el fabricante para la operación de los sistemas mecánicos asociados al aislamiento, bloqueo 

y tarjeteo de los equipos eléctricos. 

 

• Nunca se deben perforar o afectar la integridad del celdas o tableros para ubicar accesorios o 

elementos del SAES 

 

• En cada subestación eléctrica se debe disponer del diagrama eléctrico unifilar actualizado, el 

cual debe hacer parte de los documentos relacionados en el SAES.  

 

• Cada tablero eléctrico debe tener disponible en sitio y en el momento de su aplicación, el 

instructivo específico para la aplicación del aislamiento, bloqueo y tarjeteo de las fuentes o 

circuitos que se derivan de él.  

 

• Los accesorios para la aplicación del bloqueo / tarjeteo deben seguir un estándar y ser de uso 

exclusivo para este propósito. Ver numeral 3.2.k Elementos para la Aplicación del SAES. 

 

• La aplicación del SAES puede llegar a involucrar el aislamiento, bloqueo y tarjeteo de varias 

fuentes de energía eléctrica, los cuales, a su vez, pueden involucrar varias tecnologías, varios 

frentes de trabajo y varios responsables de activos, en este caso se debe elaborar un Protocolo 

de Maniobras.  

 

• La aplicación del SAES puede requerirse para la ejecución de varias actividades, las cuales a su 

vez pueden involucrar varias especialidades. El funcionario líder o supervisor de la actividad a 

cargo de la ejecución del trabajo debe tener la responsabilidad general de que todos los 

ejecutores de las actividades comprendan y cumplan las reglas establecidas en este documento 

para la aplicación del SAES. 

 

• En actividades donde en el análisis de riesgos se determine que se requiere la instalación de 

puesta a tierra de un circuito, esta tarea debe hacer parte del SAES.  

 

• Para verificar la ausencia de tensión en redes aéreas se debe utilizar un probador de contacto, 

con señal audible y visual, y con circuito de prueba.  

 

• Para el retiro o levantamiento de un SAES en caso de que las personas que aplicaron el SAES 

hallan cerrado la actividad sin retiro de los candados o pérdida de llaves de los sistemas de 

bloqueo de alguno de ellos, se debe aplicar lo mencionado en este instructivo en el numeral 

3.2.c Candados de Seguridad de acuerdo con el Rol en la aplicación del SAES. 

 

• De acuerdo con lo establecido en la NFPA 70E edición 2018, Articulo 130.2, numeral (A) (3), 

para conductores eléctricos y partes de circuitos energizados que operan a menos de 50 voltios, 

no se requerirá la aplicación de SAES, cuando la capacidad de la fuente y cualquier protección 

de sobrecorriente entre la fuente de energía y el trabajador, se considere y sea determinado 

que no aumenta la exposición a quemaduras eléctricas o explosiones debidas a arcos eléctricos. 

Se debe realizar un análisis de riesgos que determine esto.  
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• Cuando se realice SAES en sistemas de baja tensión directamente sobre interruptores de caja 

moldeada, switches ON-OFF, o minibreaker, no se requiere utilizar el candado en el 

portacandado (por su peso), utilizar tarjeta y amarre plástico o candado plástico liviano.  

 

• Para motores de combustión interna, se debe aplicar la categoría múltiple del sistema de 

aislamiento eléctrico seguro.  

 

• Para toda aplicación de SAES se deberá utilizar el traje de protección contra arco eléctrico que 

determine el estudio de arco eléctrico realizado. En instalaciones eléctricas donde no exista el 

estudio de arco se debe determinar el traje mediante la categoría del riesgo (HRC) con base en 

la norma NFPA 70E 2018, tabla 130.7(C)(15)(a) y con aprobación del representante del área 

eléctrica (RAE).  

 

• Los bloqueos efectivos que queden en una planta o sistema después de terminar una 

intervención “aislamientos de largo plazo” deben quedar: tanto en campo con candado de 

seguridad eléctrico (amarillo) en el punto de corte efectivo, cómo en el certificado de apoyo de 

aislamiento eléctrico, el cual se mantendrá en estado activo (abierto) en la carpeta de control 

respectiva de SAS/SAES. Esto incluye también el caso de equipos eléctricos con elementos de 

corte asociadas a reservas. Verificar condición de SAES de Largo plazo en el numeral 3.1. 

 

• Los casos especiales asociados al no cumplimiento de algún requisito de este documento se 

deben presentar ante el Líder de Seguridad Eléctrica Regional o del negocio, o quien haga sus 

veces, para su análisis y toma de decisiones y presentar en la Mesa Central de Seguridad 

Eléctrica para su validación. 

 

• En el caso donde el representante del área eléctrica es el dueño o responsable del activo o 

sistema eléctrico, este podrá firmar el permiso eléctrico para la aplicación de SAES como 

representante del área eléctrica y como emisor de este.  

 

2.2 Peligros y Riesgos Eléctricos más comunes en aplicación del SAES  
 

El equipo que realiza el análisis de riesgos debe visitar el sitio exacto del lugar del trabajo, analizar el 

procedimiento o instructivo a utilizar y las condiciones del área, con el fin de poder identificar todos los 

peligros relacionados con el trabajo, los equipos y el entorno, de acuerdo con lo establecido en el 

Instructivo Análisis de Riesgos para la Ejecución de Trabajos en HSE-I-033. Entre los peligros eléctricos 

se identifica alta tensión, baja tensión, electricidad estática, conexiones en mal estado, equipos sin 

aislamiento, equipos sin puesta a tierra o inadecuado aterrizaje, descargas atmosféricas o rayos. 

 

A continuación, se describen algunas de las situaciones que pueden materializarse:  

 

• Choques Eléctricos: Contacto Directo / Contacto Indirecto / Cortocircuito / Tensión de Paso / 

Tensión de Contacto 

• Arcos Eléctricos: Relámpago de Arco / Ráfaga de Arco/Explosión y/o incendio 

• Riesgos Asociados: Caídas / Inhalación de humo / Espacios confinados 

• Peligros Indirectos: Conversión de Energía / Electroquímico / Explosiones 
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Su significado, posibles causas y algunas medidas de protección, pueden ser encontrados en el 

Manual de seguridad eléctrica de Ecopetrol – MASE, Numeral 4.8.6 Factores de riesgo eléctrico más 

comunes. 

 

 

2.3 Elementos de protección personal  

 

 Guantes dieléctricos  

 Traje de protección para maniobras eléctricas  

 Protección facial  

 Cascos de seguridad dieléctricos 

 Calzado de seguridad 

 

2.4 Equipo de apoyo para prevención del riesgo eléctrico  

 

 Pértigas  

 Tapetes aislantes  

 Banquetas aislantes  

 Verificadores de ausencia de tensión  

 Sistemas de puesta a tierra temporales  

 Kit de rescate eléctrico  

 

Para una mayor descripción de cada uno de los elementos de protección personal y equipos de apoyo 

para la prevención del riesgo eléctrico, referirse al Manual de Seguridad eléctrica de Ecopetrol – MASE 

numeral 4.22 Elementos de Protección Personal y Equipos de apoyo para la prevención del riesgo 

eléctrico.  

 

2.5 Roles y Responsabilidades para la aplicación del SAES  
 

2.5.a El Emisor del área de ejecución del trabajo es responsable de:  

 

o Entregar el equipo o sistema a ser intervenido por el ejecutor, en condiciones seguras, 

aplicando adecuada y oportunamente los procedimientos del SAS y/o SAES. 

o Revisar los análisis de riesgos para ejecución del trabajo, garantizando se contemplen todos 

los peligros del trabajo, el entorno y verificar la efectividad de los controles establecidos, 

para realizar la actividad en condiciones seguras.  

o Asegurar las condiciones operacionales  

o Verificar que el ejecutor del SAES se encuentre en el listado de personal calificado para la 

aplicación del aislamiento, bloqueo y tarjeteo, el cual debe estar disponible y actualizado.  

o Verificar que se cuenta con los equipos y accesorios requeridos  

o Verificar que el ejecutor cuenta con los elementos de protección personal y accesorios de 

seguridad establecidos en el análisis de riesgos  

o Verificar que se cuenta con el instructivo de aislamiento, bloqueo y tarjeteo específico del 

equipo a intervenir por tipo, serie y marca. 

o Participar en el diligenciamiento del certificado de SAES (HSE-F-485 Certificado de apoyo 

aislamiento eléctrico).  

o Emitir el permiso para la ejecución del trabajo y autorizar la aplicación del SAES  
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o Verificar en la fuente, la instalación efectiva del aislamiento, bloqueo y tarjeteo  

o Para el caso de motores, verificar con el electricista la efectividad del SAES desde el 

pulsador e instalar la tarjeta roja y candado de seguridad de proceso.  

o Para los trabajos eléctricos con dispersión geográfica asegurar el cumplimiento de los 

requisitos mínimos definidos por la práctica de control de trabajo para la emisión. 

o Archivar los registros del SAS/SAES aplicados del área, en la carpeta de control respectiva y 

garantizar su actualización en cada turno y verificación de los mismos con las condiciones 

en cada turno operativo. 

 

 

2.5.b Ejecutor o responsable por la ejecución 

 

• La persona a cargo debe ser considerada responsable de la ejecución segura del SAES. 

• La persona a cargo debe estar en el lugar del procedimiento. 

• Elaborar el análisis de riesgos para ejecución del trabajo.   

• Verificar con el emisor que el ejecutor del SAES se encuentre en el listado de personal 

calificado para la aplicación del aislamiento, bloqueo y tarjeteo.  

• Verificar que se cuenta con los equipos y accesorios requeridos.  

• Verificar que el ejecutor cuenta con los elementos de protección personal y accesorios de 

seguridad establecidos en el análisis de riesgos.  

• Verificar que se cuenta con el instructivo de aislamiento, bloqueo y tarjeteo del equipo a 

intervenir por tipo, serie y marca. 

o Participar en el diligenciamiento del certificado de SAES - (HSE-F-485 Certificado de apoyo 

aislamiento eléctrico).  

• Verificar la tarjeta y candado de seguridad de proceso donde se disponga el punto de 

aislamiento operativo.  

• Verificar la tarjeta y candado de seguridad de SAES donde se disponga el punto de 

aislamiento eléctrico. 

• Instalar la tarjeta y candado de seguridad del ejecutor (verde) donde se disponga el punto 

de aislamiento. 

 

2.5.c El ejecutor del aislamiento, bloqueo y tarjeteo SAES es responsable de: 

 

• Solicitar autorización al emisor, operador o supervisor del área para la ejecución del 

aislamiento, bloqueo y tarjeteo.  

• Participar en la elaboración del análisis de riesgos para la ejecución del trabajo que requiere 

el SAES. 

• Contar y usar los elementos de protección personal y accesorios de seguridad establecidos 

en el análisis de riesgos del trabajo (ART)  

o Diligenciar el formato del certificado de apoyo de Aislamiento Eléctrico – SAES (HSE-F-485 

Certificado de apoyo aislamiento eléctrico).  

• Realizar el aislamiento, bloqueo y tarjeteo de una fuente de energía eléctrica solamente 

cuando se encuentre habilitado, y debidamente entrenado para el equipo específico a 

intervenir.  

• Verificar con el emisor del área o el funcionario responsable del área y la persona a cargo de 

la ejecución del trabajo la efectividad del SAES.  
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• Instalar cerradura múltiple y candado de seguridad eléctrico (amarillo) en el punto de corte 

efectivo. 

• Notificar al área operativa cualquier condición sub - estándar que pueda afectar a la 

aplicación efectiva del SAES. 

• Para el SAES Propio, la persona habilitada y calificada para esta tarea, es la persona a cargo 

de la ejecución 

• Para el SAES Básico y Múltiple, en el certificado de apoyo SAES se debe identificar a la 

persona a cargo con el nombre, cédula o registro, y cargo organizacional. 

 

2.5.d El funcionario que aprueba el SAES categoría Múltiple es Responsable de:  

 

Este rol será asumido por un Técnico, Tecnólogo o Ingeniero de la especialidad eléctrica que 

corresponde a la autoridad designada en el memorando de habilitación del área : 

 

• Disponer de autorización escrita al dueño del activo para asumir este rol  

• Verificar que se categorice de forma correcta en el certificado de apoyo SAES, el SAES 

Múltiple o con Protocolo de Maniobras. 

• Conocer el alcance de los trabajos que exigen la aplicación del SAES  

• Verificar que la actividad se encuentra programada  

• Verificar la disponibilidad del/los instructivo(s) del Protocolo de Maniobras para la ejecución 

del aislamiento, bloqueo y tarjeteo del/los equipo(s) a intervenir.  

• Verificar que se cuenta con los recursos necesarios y adecuados para la aplicación del SAES  

• Verificar que los ejecutores se encuentren en el listado de personal habilitado para la 

aplicación del aislamiento, bloqueo y tarjeteo  

• Aprobar con su firma el certificado de apoyo de Aislamiento Eléctrico en el aparte de SAES 

Múltiple con Protocolo de Maniobra 

• Asegurar la aplicación ordenada del procedimiento para el SAES categoría Múltiple con 

Protocolo de Maniobras  

• Verificar del plan de comunicaciones de los involucrados del SAES en el Protocolo de 

Maniobras al Supervisor operativo del área la aplicación efectiva del SAES  

• Asegurar la aplicación de los formatos sugeridos en la etapa de planeación del protocolo de 

maniobra. 

  

2.5.e El dueño o custodio del activo es Responsable de:  

 

• Disponer y publicar el listado del personal de la especialidad eléctrica habilitado para la 

ejecución del SAES en la instalación.  

• Asegurar la disponibilidad y el adecuado almacenamiento y condición de las herramientas y 

los accesorios adecuados para la ejecución en forma segura del Aislamiento, Bloqueo y 

Tarjeteo  

• Asegurar la disponibilidad de los instructivos oficiales para la ejecución del Aislamiento, 

Bloqueo y Tarjeteo del equipo específico a intervenir por tipo, serie y marca. 

• Incluir en los programas de entrenamiento a Operadores, autoridades de área y 

autoridades de área local, los conceptos básicos, los controles de gerenciamiento y de 

seguridad para la ejecución del Aislamiento, Bloqueo y Tarjeteo, en su área, según 

diccionario de competencias del cargo. 
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• Incluir en las evaluaciones internas la verificación del cumplimiento de la aplicación del 

Sistema de Aislamiento Eléctrico Seguro SAES.  

• Mantener diagramas unifilares actualizados.   

 

2.5.f Representante del área Eléctrica (RAE) 

 

• Recibe la designación por parte su jefe inmediato (directo, contratista o socio estratégico). 

• Autorizar, validar, revalidar, suspender o cerrar los permisos eléctricos con su firma en la 

sección D. 

• Verificar que los controles específicos para los riesgos eléctricos se identifiquen, 

documenten y se implementen antes de iniciar la actividad. 

• Comunicar al emisor sobre actividades dependientes o vinculadas, simultáneas, o cualquier 

situación especial o interferencia en el área durante la vigencia del permiso de trabajo. 

• Verificar que el emisor y el ejecutor entienden plenamente el alcance del trabajo, los 

equipos a intervenir y los controles previstos para la ejecución del trabajo. 

• Solicitar y verificar el correcto diligenciamiento del permiso eléctrico. 

• Verificar que todos los trabajadores electricistas ejecutores bajo el permiso avalado por el 

RAE tengan la competencia requerida para realizar los trabajos con seguridad y cuentan 

con los procedimientos establecidos.  

• Realizar seguimiento vía comunicación y cómo validación de condiciones iniciales o 

cambiantes durante su turno a los sitios donde se encuentran en ejecución trabajos 

amparados por los permisos eléctricos vigentes que él apruebe, para garantizar que los 

controles especificados en el permiso, certificado de apoyo SAES y análisis de riesgos se 

mantienen y que las condiciones del sitio permanecen seguras. 

 

 

2.5.g El Comité Técnico o Autoridad Técnica del área Eléctrica o Líder de Seguridad Eléctrica 

de Ecopetrol de cada negocio será responsable de:  

 

• Consolidar y proponer los cambios o actualizaciones de este instructivo a la Mesa Central 

de Seguridad Eléctrica. 

• Programar las evaluaciones oficiales al cumplimiento de este instructivo  

• Dar respuesta a las inquietudes que surjan en la aplicación de este instructivo  

• Aprobar los instructivos oficiales para la ejecución del Aislamiento, Bloqueo y Tarjeteo  

• Asegurar y validar que el personal de la especialidad eléctrica esté habilitado para la 

aplicación del Aislamiento, Bloqueo y Tarjeteo.  

• Informar al representante la Mesa de Seguridad Eléctrica de cada negocio o área 

operativa del área correspondiente recomendaciones y/o oportunidades de mejora del 

proceso SAES a implementar en los documentos relacionados. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Instructivo Para el Sistema de Aislamiento Eléctrico Seguro - SAES 

Sistema de Gestión HSE 

Gerencia de Seguridad Industrial y de Procesos 

CÓDIGO 

HSE-I-089             

Elaborado 

30/11/2021 
Versión: 1 

 

 
Plantilla 011 – 17/04/2019 V-8 

_____________________________________________________ 

Todos los derechos reservados para Ecopetrol S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido 
digitalmente sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la 

regulación vigente. 

10/19 

 

3. DESARROLLO 

 

3.1 Categorías del sistema de aislamiento eléctrico seguro – SAES 
 

3.1.a Propio 

 

Esta categoría se aplica cuando la actividad de aislamiento, bloqueo y tarjeteo es realizada por 

el mismo personal calificado que va a ejecutar la actividad que requiere el SAES. Esta categoría 

aplica cuando se cumplen todas las condiciones siguientes: 

 

• El dispositivo de desconexión de la fuente de energía está identificado y está bajo la 

responsabilidad, alcance y control del ejecutor del trabajo. 
• Se requiere aplicar aislamiento, bloqueo y tarjeteo en una sola fuente de energía. 

• La duración de la actividad a realizar es máxima de un turno. 

• Se dispone en el sitio del instructivo para aplicación del SAES, en el sistema eléctrico 
correspondiente. 

 

A manera de ejemplo se citan las siguientes actividades que requiere aplicación del SAES 

propio; cumpliendo los criterios anteriormente descritos: 

 

• Mantenimiento de sistemas de aire acondicionado. 

• Mantenimiento de sistemas de alumbrado y servicios generales en áreas 

administrativas. 

•  Mantenimiento de sistemas y servicios generales en áreas residenciales 

• Mantenimiento de sistemas de válvulas motorizadas 

• Mantenimiento de sistemas de encendido de hornos y 

calderas.   

• Mantenimiento de sistemas de Calentamiento eléctrico 

• Mantenimiento de sistemas de protección catódica en la 

ductos 

 

En esta categoría, se debe aplicar los siguientes controles: 

 

• El responsable de la actividad debe verificar la aplicabilidad de esta categoría 

 

• Antes de emitir el permiso de trabajo eléctrico, el emisor encargado del área de trabajo 

debe verificar que en el Certificado Apoyo de Aislamiento Eléctrico esté el nombre y 

número de la unidad móvil o teléfono del Representante del área Eléctrica (RAE), notificado 

de la ejecución de la tarea en la sección D. 

 

• La actividad estar habilitada en el memorando del área cómo autorizada para aplicación de 

SAES propio. 
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3.1.b Básico 

 

Esta categoría aplica cuando se presentan todas las condiciones siguientes: 

 

• Se requiere aplicar aislamiento, bloqueo y tarjeteo en una sola fuente de energía 

• Se requiere aplicar aislamiento, bloqueo y tarjeteo en una sola subestación o cuarto de 
interruptores, y 

• Se requiere la participación de electricistas de una misma área operativa, para la 
aplicación del   aislamiento, bloqueo y tarjeteo. 

  

3.1.c Múltiple 

 

Esta categoría aplica cuando se presenta como mínimo una de las condiciones 

siguientes: 

 

• Se requiere aplicar aislamiento, bloqueo y tarjeteo en más de una fuente de energía 

• Se requiere aplicar aislamiento, bloqueo y tarjeteo en más de una subestación o 
cuarto de interruptores, o 

• Se requiere la participación de electricistas de diferentes áreas operativas para la 
aplicación del aislamiento, bloqueo y tarjeteo. 

 

En estas categorías (básico y múltiple) se deben aplicar los siguientes controles: 

 

• Asignar un electricista responsable de todo el proceso del SAES, quien lo debe aprobar 
con su firma en el certificado SAES.  

• Diligenciar el formato HSE-F-485, indicando los puntos donde se aplica aislamiento, 
bloqueo y tarjeteo. 

• Notificar a los usuarios interesados e involucrados en la actividad. 

• Documentar en el permiso de trabajo, el número del certificado de aislamiento eléctrico. 

• Identificar los elementos de corte en el diagrama unifilar correspondiente. 

 

 

3.1.d SAES en sistemas de distribución y transmisión  

 

La aplicación de SAES en redes o circuitos de distribución y transmisión de media y alta tensión no se 

pueden considerar en la categoría Propio. En este caso se debe contar con el protocolo de maniobras 

firmado por los involucrados. El protocolo, además de registrar el paso a paso, debe contar con:  

 

• Los controles de seguridad que se deben cumplir antes y durante el trabajo y en la 

normalización del sistema.  

• El protocolo de comunicaciones de acuerdo (Ver numeral 4.13 Comunicaciones del MASE) 

• El nombre del responsable del bloqueo de cada una de las fuentes intervenidas, cuando aplique.  

• El instructivo de trabajo del frente ejecutor. En el instructivo se debe indicar los pasos para la 

confirmación del bloqueo de las fuentes, la verificación de la ausencia de tensión y la instalación 

de puesta a tierra según RETIE.  

• El instructivo de aplicación del aislamiento, bloqueo y tarjeteo en cada uno de los puntos a 

intervenir.  
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• Permiso eléctrico y Certificado de Aislamiento Eléctrico.  

• Cumplimiento de los controles señalados en los numerales del RETIE – Reglamento de 

Instalaciones eléctricas según aplique: 

•  

o ARTÍCULO 18º. TRABAJOS EN REDES DESENERGIZADAS 

o ARTÍCULO 19º. TRABAJOS EN TENSIÓN O CON REDES ENERGIZADAS 

 

 

3.1.e Aislamientos de Largo Plazo 

 

Este tipo de aislamiento corresponde a los que: 

 

• Su tiempo de aplicación supera el tiempo de vigencia de permiso de trabajo bajo el cual fueron 

aprobados  

• Bloqueos de celdas o tableros de reserva que, por su condición, integridad o nivel de exposición 

a personal no calificado requiera ser bloqueados. 

 

Para estos bloqueos se debe asegurar: 

 

• Contar con protocolo revisión a través del turno operativo o ronda de mantenimiento según 

corresponda si es operador eléctrico o de proceso respectivo que incluya: 

  

o Verificación de la integridad del activo (Candado y tarjeta amarilla). 

o Asegurar que se cuenten con la estrategia de preservación de los activos asociados al 

aislamiento de largo plazo. 

o Para la celdas o tableros cableados aguas abajo con equipos instalados en el proceso, 

verificar que el candado rojo del operador del activo se encuentre instalado en campo o 

en el mismo punto de corte según corresponda al tipo de equipo o tecnología. 

o Asegurar que la condición del aislamiento se encuentra registrada en el certificado de 

apoyo correspondiente y archivada en la carpeta repositorio SAES/SAS de largo plazo de 

la instalación. 

o Alineación y concordancia de: condición de campo, condición en el HMI o de señalización 

remota y estado del interruptor o elemento de corte. 

 

3.1.f Requisitos del Diagrama Unifilar 

 

El diagrama unifilar debe mostrar por medio de líneas sencillas y símbolos gráficos, el curso de 

del circuito eléctrico o sistema de circuitos a intervenir y los dispositivos o partes componentes 

utilizados en el circuito o sistema que van a ser parte del aislamiento eléctrico 

 

Toda la simbología utilizada debe corresponder al ARTÍCULO 6º- SIMBOLOGÍA Y SEÑALIZACIÓN 

6.1 SÍMBOLOS ELÉCTRICOS del RETIE los cuales son de obligatoria aplicación los símbolos 

gráficos contemplados en la Tabla 6.1 , tomados de las normas unificadas IEC 60617, ANSI 

Y32, CSA Z99 e IEEE 315, los cuales guardan mayor relación con la seguridad eléctrica. Cuando 

se requieran otros símbolos se pueden tomar de las normas precitadas. 
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El diagrama puede ser dibujado en la sección C del certificado de apoyo o anexo al certificado 

de apoyo cumplimiento los criterios de simbología del RETIE y de identificación de los equipos 

sobre los cuales se aplicará el aislamiento.  

 

Todas las áreas de Ecopetrol deben contar con los diagramas unifilares actualizados y asegurar 

el manejo del cambio de estos cuando se presenten cambios en la infraestructura y que 

permitan la identificación del punto de corte y aislamiento eléctrico. 

 

3.2 Accesorios para la ejecución del bloqueo y tarjeteo  

 

 

3.2.a Elementos para la Aplicación del SAES  

 

Todos los candados, etiquetas y accesorios para protocolos de bloqueo y etiquetado (LOTO - Acrónimo 

en inglés de lockout/tagout que significa bloqueo/etiquetado y refiere a los procedimientos utilizados 

para asegurar que el equipo esté apagado e inoperable hasta que se completen los trabajos de 

mantenimiento o reparación), deben cumplir lo definido con la norma OSHA sobre el control de energía 

peligrosa (Candado/Etiqueta) (Control of Energía Peligrosa [Cierre/etiquetado]), Título 29 del Código de 

Reglamentos Federales (Code  of Federal Regulations - CFR) Parte 1910.147 o su equivalente en la 

regulación europea (EU Guidelines 89/655, EN 1037 ‘Safety of machinery – Prevention of unexpected 

start-up o CEE 89/655) los cuales deben : 

 

 

• Ser claramente identificables. Los colores de candados y tarjetas (amarillo, rojo y verde), deben 

corresponder desde su diseño.  

 

o No se aceptan candados no diseñados para aplicar protocolos de bloqueo y etiquetado 

(LOTO). 

 

o No se aceptan en candados aplicación de cintas aislantes u pinturas ni ningún otro 

elemento que no correspondan al diseño original del mismo. Salvo los elementos de 

marquillado ofrecidos por el proveedor para personalización de candado aprobados que 

no afecten la integridad del mismo. 

 

• Los candados, tarjetas y accesorios de bloqueo y etiquetado (LOTO) deben ser utilizados 

únicamente para el control de las fuentes de energía. Los candados, no necesitan disponer de 

los sistemas de alta seguridad. Basta con que cumplan su función de cerrar los dispositivos 

principales de bloqueo durante los referidos trabajos de revisión y mantenimiento. Dicho de 

otra forma, no están diseñados para proteger a las máquinas o equipos de posibles robos. 

 

• Ser duraderos, resistentes y fácilmente instalables. Es decir, de resistencia a los rayos 

ultravioletas, elementos químicos, altas temperaturas, conducción eléctrica, etc. que generan 

los equipos y máquinas a bloquear. 
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Los candados de bloqueo y etiquetado (LOTO) existentes en el mercado varían su según el material del 

arco y longitud del candado, por lo que se debe seleccionar aplicación y ubicación de los puntos de 

cortes requeridos bajo los siguientes criterios: 

 

• Acero cromado. Se emplea en maquinaria o equipos donde no haya riesgo de contacto 

eléctrico. 

• Acero inoxidable. Además de permitir el uso del candado para el mantenimiento de 

máquinas donde no se precise un modelo dieléctrico, le aporta al candado una resistencia extra 

en entornos industriales con altos niveles de humedad y salinidad. Son aptos, igualmente, para 

su uso en exteriores. 

 

• Resina plástica. Se emplea para evitar un posible contacto eléctrico que pudiera sufrir el 

trabajador durante las tareas de mantenimiento y reparación (recomendable en celdas, 

interruptores y tableros) 

 
3.2.b Tarjeta de Seguridad Eléctrica para aplicación del SAES 

  

• Aplica para toda actividad donde se pueda liberar un peligro asociado al sistema eléctrico y la 

debe diligenciar e instalar un funcionario calificado de la especialidad eléctrica.  

 

• La tarjeta debe ser suministrada por el personal del área operativa dueña del equipo a 

intervenir.  

 

• La instalación de la tarjeta se debe hacer en el punto (elemento eléctrico) donde ha sido aislada 

la fuente de potencia.  

 

Las características de la tarjeta de seguridad eléctrica son: 

 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Y la información que se debe diligenciar se define en el Formato Del Certificado De Aislamiento 

Eléctrico.  

 

 

 

TARJETA

 DE SEGURIDAD

 ELECTRICA

TRABAJO EN ESTE

CIRCUITO, OJO CON

MI VIDA, PREGUNTE

ANTES DE RETIRAR

ESTA TARJETA.

FECHA :

NOMBRE:

FIRMA/TEL ó RAD:

OBSERVACIONES:

1
5

 c
m

s

8.5cms

TARJETA

 DE SEGURIDAD

 ELECTRICA

NO MOVER ESTA

TARJETA

1
5

 c
m

s

VER EL OTRO LADO

8.5cms
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3.2.c Cerradura de Seguridad Múltiple  

 

 

En cada subestación eléctrica se dispondrá de cerraduras de seguridad múltiple, las cuales se fijarán en 

el sitio establecido por el fabricante para el Bloqueo de la fuente de energía eléctrica. La cerrada 

múltiple da la facilidad para la instalación del candado de seguridad eléctrica (color amarillo), el 

candado de seguridad de proceso (color rojo) y el candado de seguridad personal o individual (color 

verde). Según el tipo de actividad, un bloqueo podrá contar con uno o varios candados personales.  

 

3.2.d Candados de Seguridad de acuerdo con el Rol en la aplicación del SAES  

 

Son dispositivos utilizados como elementos de bloqueo en la aplicación del sistema de aislamiento 

seguro.  

 

Se tienen tres (3) tipos, de acuerdo con su aplicación, están identificados con colores diferentes 

(amarillo, rojo y verde), sólo podrán usarse para efectos de aislamiento seguro, deben instalarse en 

forma visible y se debe asegurar la diferencia con los otros candados usados en el área, como por 

ejemplo los utilizados para cerrar puertas, armarios y cajas de herramientas.  

 

Se debe seleccionar el material de fabricación de los candados, de acuerdo con las condiciones del 

medio, pare evitar el deterioro por corrosión, alta y bajas temperaturas, entre otros. Algunos ejemplos 

de tipos de material en candados de seguridad son: aluminio, aleación de carbón, acero inoxidable o 

con aleación. 

 

A todo candado de seguridad se le debe aplicar el cuidado básico de mantenimiento, de acuerdo con las 

instrucciones del fabricante, para asegurar su normal funcionamiento.  

 

Los candados de seguridad deben estar instalados sólo por el tiempo de validez del permiso de trabajo 

o por algún requerimiento especial del área operativa (desmantelamientos, reparaciones generales, 

paradas de planta, etc.), el cual deberá tratarse cómo un SAES de largo plazo 

 

En caso de terminar el trabajo o el requerimiento especial, para el cual se aplicó el SAES y no se hizo el 

retiro de alguno de los candados, no se localiza al dueño de este, se puede cortar dicho candado sólo 

con la autorización escrita del responsable del activo, de acuerdo con lo establecido en el documento 

definido para el Aislamiento Seguro de Plantas, Equipos e Instalaciones. Para lo anterior, se debe 

verificar previamente que el trabajo para el que se aplicó el SAES ha finalizado. Además, se debe 

elaborar un acta de levantamiento o corte del candado, con las firmas de quien lo autoriza (jefe 

responsable del activo, jefe de área o de planta), del supervisor y del operador del área operativa y de 

quien lo corta. Este documento debe adjuntarse al certificado de aislamiento respectivo.  

 

 

3.2.e Candado de Seguridad Eléctrica:  

 

Es de color amarillo, se aplica para generar un bloqueo en sistemas asociados con la energía eléctrica y 

lo suministra, instala y retira un funcionario del área eléctrica responsable ejecutor del aislamiento. La 
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ubicación del candado será en la cerradura múltiple instalada en el punto (elemento eléctrico) donde se 

realiza el corte efectivo, para aislar así la fuente de potencia.  

 

3.2.f Candado de Seguridad de Proceso:  

 

Es de color rojo, se aplica para establecer un bloqueo en un sistema que se encuentra asociado con la 

posibilidad de una pérdida de contenido de fluidos u otras fuentes de energía y que ha sido 

previamente aislado. Es suministrado por el área operativa, lo instala y lo retira el operador. También 

aplica para los casos donde se requiere mantener apagado un equipo, cuya fuente de potencia es la 

energía eléctrica, estableciendo un bloqueo en el interruptor local. 

 

3.2.g Candado de Seguridad Personal:  

 

Es de color verde, aplica para generar y mantener bloqueo en los sistemas de energía eléctrica y la 

ubicación del candado será en la cerradura múltiple instalada en el punto (elemento eléctrico) donde se 

realizó el corte efectivo, corroborando así que el sistema de aislamiento ha sido aplicado. Es 

suministrado, instalado y retirado por el funcionario que va a ejecutar una actividad intrusiva. También 

aplica para bloqueo de válvulas con cadenas.  

 

3.2.h Portacandado con cable para Bloqueo en postes con Corta-Circuitos  

 

El portacandado con cable permite la fijación del Bloqueo/Tarjeteo en estructuras donde el aislamiento 

se realiza a través de cortacircuitos.  

 

Los portacandados con cable que se vayan a utilizar deben estar autorizados por el RAE – 

Representante del Área Eléctrica correspondiente.  

 

A continuación, se ilustra un Bloqueo / Tarjeteo típico para Corta-Circuitos.  
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Ilustración 1. Portacandado con cable para Bloqueo en postes con Corta - Circuitos 

 

3.2.i Dispositivos de bloqueo para interruptores de baja tensión  

 

Los portacandados son dispositivos que permite la fijación del Bloqueo / Tarjeteo en interruptores de 

baja tensión.  

 

Los portacandados que se vayan a utilizar deben estar autorizados por el Comité de Autoridad Técnica 

y/o Mesa de Seguridad Eléctrica de la Gerencia correspondiente. 

 

3.2.j Dispositivo Detector de Tensión  

 

El dispositivo para utilizar debe ser acorde al nivel de tensión del sistema eléctrico a intervenir. Los 

dispositivos detectores de tensión que se vayan a utilizar deben estar autorizados por el Representante 

del área eléctrica de Ecopetrol de la Gerencia correspondiente.  

 

El electricista autorizado debe verificar el estado del detector antes de realizar la medición y después 

de utilizarlo.  

 

3.2.k Sistema de Puesta a Tierra Provisional  

 

El funcionario responsable del almacenamiento y cuidado de los sistemas para puestas a tierra 

provisionales es el Supervisor Electricista asignado a la cuadrilla del área operativa correspondiente del 

frente trabajo correspondiente, funcionario o aliado según corresponda el equipo ejecutor. 

 

Los sistemas de puesta a tierra que se vayan a utilizar, que no pertenezcan al diseño propio del 

fabricante, deben estar autorizados por el Comité de Autoridad Técnica o Mesa de Seguridad Eléctrica 

de la Gerencia correspondiente.  
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La instalación del sistema de puesta a tierra se debe realizar siguiendo el procedimiento y las 

verificaciones establecidas para esta actividad.  

 

El funcionario responsable del almacenamiento y cuidado de los sistemas de puesta a tierra, deberá 

cumplir las recomendaciones de seguridad dadas por el fabricante.  

 

En trabajos en líneas aéreas se deben seguir las recomendaciones incluidas en el RETIE para puestas a 

tierra temporales.  

 

3.3 Entrenamiento y competencias 

 

 

Todo el personal ejecutor del aislamiento, bloqueo y tarjeteo SAES debe ser competente para llevar a 

cabo sus responsabilidades en la aplicación del mismo de acuerdo a los roles y responsabilidades 

descritas en el numeral 2.5 Roles y Responsabilidades para la Aplicación del SAES de este 

documento para los roles involucrados electricistas y no electricistas 

 

Para asegurar las competencias requeridas del personal de Ecopetrol, se deberá cumplir con el plan de 

formación definido en el diccionario de competencias del cargo, en aquellos casos que no se identifique 

el requerimiento desde el diccionario se deberá evaluar la aplicación de la formación si las funciones 

específicas del cargo lo requieren. 

 

En lo que corresponde aliados se deberá asegurar planeación, seguimiento y cumplimento a la matriz 

de entrenamiento de formación HSE específica del cargo en donde se incluyan las temáticas de SAES 

para no electricistas y de entrenamiento en procedimientos específicos de los equipo eléctricos a cargo 

que requieren SAES para electricistas (Ejemplo: Por marca, serie y tipo de tablero o tipo estructura o 

tipo de tecnología) . 

 

 

Todo el personal ejecutor del SAES debe actualizar su calificación cuando una o más de las siguientes 

condiciones se cumplan: 

 

• Surja la recomendación de una evaluación.  

• Exista un cambio de equipo, un nuevo equipo o actualización de tecnología. 

• Cambie su instalación a cargo  

 

3.4 Seguimiento y control  

 

Para seguimiento y control de este documento, los cambios y/o modificaciones que sean requeridos 

deben ser validados por el Líder de Seguridad Eléctrica o Autoridad Técnica Eléctrica de cada negocio y 

oficializados a nivel corporativo por el Grupo Central de Seguridad Eléctrica.  

 

Para verificar el cumplimiento de este instructivo en todas las áreas de la Empresa, se deberá utilizar el 

formato HSE-F-488: Lista de Verificación SAES siguiendo los lineamientos del Departamento de 

Seguridad Industrial. 
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4. CONTINGENCIAS 

 

No Aplica. 
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